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Etiquetado Digital

La actuación TRANSFORMACIÓN TECNOLÓGICA DE LOS SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE LA
LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN se integra en la medida/submedida “Plan de modernización de servicios sociales:
transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia”  ( C22.I2 ). Esta
medida  solo   tiene  etiquetado  DIGITAL,  NO  tiene  etiqueta  de  contribución  del  Componente  22  a  la
transición verde.

El código del campo de intervención del  (C22.I2) conforme al  Anexo VII: Metodología para el etiquetado
digital  en el  marco del  Mecanismo  es código  11 “  Soluciones de TIC para la  Administración, servicios
electrónicos, aplicaciones ”,  con un coeficiente para el cálculo de la ayuda a la transición digital del 100%.

El  mecanismo  de  verificación previsto  para  asegurar  el  cumplimiento  del  etiquetado  digital  que  será
utilizado como instrumento de verificación por parte del órgano de contratación, será el siguiente:

          Código del campo de intervención Mecanismo de verificación

Código 11 “ Soluciones de TIC para la
Administración, servicios electrónicos,

aplicaciones ” 

Presentación  de  una Memoria  acreditativa  de  dichas  condiciones
teniendo en cuenta los siguientes criterios objetivos:

✔ A nivel de eficacia y eficiencia:  menores tiempos de espera.

✔ A  nivel  de  calidad:  Simplificar  y   facilitar  la  gestión
administrativa

✔ A  nivel  de  intercambio  de  información  entre  sistemas  y
servicios, para una atención global e integrada de las persona:
posibilitar el acceso a los sistemas CoheSSiona, por el que se
implementa la Historia Social Única electrónica de Andalucía y
ProgreSSa,  para  la  gestión  de  los  Servicios  Sociales
Comunitarios, así como facilitar la interoperabilidad con otros
sistemas de información, tanto del Sistema Público de Servicios
Sociales de Andalucía, como de otros sistemas de protección
social.
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